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NÚMERO 5.591

AYUNTAMIENTO DE MORALEDA DE ZAFAYONA
(Granada)

Normas y planos innovación nº 2 de NN.SS. Los
Llanos

EDICTO

Para general conocimiento se informa que, en la se-
sión de la Comisión Territorial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Granada, celebrada con fecha de
3 de noviembre de 2020, se adoptó el Acuerdo de apro-
bar definitivamente la “Innovación núm. 2 al PGOU-
Adaptación Parcial a la LOUA de la Revisión de las Nor-
mas Subsidiarias de Moraleda de Zafayona para cam-
bio de categoría del Suelo No Urbanizable de Protec-
ción Especial Agrícola por Planificación Urbanística” y el
Estudio Ambiental Estratégico, en los términos del artí-
culo 33.2.b) de la LOUA. 

Tras haberse procedido previamente a la inscripción
y depósito del instrumento urbanístico de referencia en
el Registro Autonómico de Instrumentos de Planea-
miento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Es-
pacios Catalogados, con fecha de 22 de septiembre de
2022 (núm. 9330), y en el Registro Municipal del Ayun-
tamiento de Moraleda de Zafayona mediante certifi-
cado de inscripción de 29 de septiembre de 2022, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, y artículo 9.3 de la Constitu-
ción Española, se procede a realizar la presente publica-
ción, incluyendo en el Anexo I, la Normativa Urbanística
y planos.

Al tratarse el presente acto de un acto administrativo
de trámite, en tanto que la competencia para aproba-
ción definitiva corresponde a la Junta de Andalucía,
frente al mismo no cabe recurso administrativo alguno.

ANEXO I
Art. 64.bis. Suelo no urbanizable de carácter natural

o rural “Los Llanos”.
Comprende aquellos terrenos no urbanizables sin

protección específica englobados en el ámbito delimi-
tado por la presente Innovación, al no requerir sus ca-
racterísticas rurales una normativa específica de protec-
ción especial. Estos terrenos estarán sujetos a las si-
guientes limitaciones:

1. Los usos admitidos en esta zona son el agrícola,
ganadero y forestal. 

2. No se podrán realizar otras construcciones que las
destinadas a explotaciones agrícolas que guarden rela-
ción con la finalidad y destino de la finca así como las
construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecu-
ción, entretenimiento y servicio de las obras públicas.

3. Los tipos de las construcciones habrán de ser ade-
cuados a su condición aislada, conforme a las normas
generales establecidas en el artículo 16 de la Ley del
Suelo quedando prohibidas las edificaciones caracterís-
ticas de las zonas urbanas.

4. En las transferencias de propiedad, divisiones y se-
gregaciones de terrenos rústicos no podrán efectuarse

fraccionamientos en contra de lo dispuesto en la legisla-
ción agraria, estableciéndose para esta categoría de
suelo la superficie mínima para segregación en 5.000
m², dado el carácter de regadío extensivo de que dispo-
nen los terrenos afectados.

5. En lo que respecta a parcela para edificación, se
establece una superficie mínima de 5.000 m² para edifi-
caciones industriales al servicio de la actividad agrícola
o ganadera vinculadas a la explotación de la finca en la
que se ubican según las condiciones del artículo 59 de
las NN.SS.; de 10.000 m² para edificaciones e instala-
ciones de utilidad pública o interés social, según las
condiciones del artículo 67.1 de las NN.SS.; y de 20.000
m² para edificaciones de vivienda unifamiliar aislada se-
gún las condiciones establecidas en el artículo 67.2 de
las NN.SS. y siendo necesaria su vinculación a un des-
tino relacionado con fines agrícolas, forestales o gana-
deros, conforme a lo establecido en el artículo 52.1.B.b)
de la LOUA.

6. La edificación de naves agrícolas o ganaderas re-
querirá que se acredite la condición de explotación
agraria de la finca donde se proponga la construcción.
Así mismo, según informe de verificación de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, el Ayunta-
miento de Moraleda de Zafayona contará con la corres-
pondiente autorización de vertido a dicha cuenca, no
permitiéndose vertido alguno sin ella. Por otra parte, se-
gún informe de verificación del servicio de Dominio Pú-
blico y Calidad de Aguas, los documentos urbanísticos
que se redacten en desarrollo de la presente innovación
deberán de ser informados por la Administración hi-
dráulica de Andalucía. De igual modo, según informe
de verificación emitido por la Dirección General de
Aviación Civil, al encontrarse gran parte del ámbito de
la innovación con en espacios afectados por servidum-
bres aeronáuticas, la ejecución de cualquier construc-
ción, instalación o plantación en esta parte, requerirá de
acuerdo favorable previo de la AESA, así como pronun-
ciamiento previo de la Agencia Estatal de Seguridad
Aérea para la de construcciones, estructuras e instala-
ciones que se eleven a una altura superior a los 100 m
sobre el terreno.

Por otra parte, y según el Informe Sectorial de Carre-
teras de la Consejería Fomento y Vivienda, Delegación
Territorial de Granada con S/Ref.: PGOU 2018/09, Ntra.
Ref. Explotación. MGB, se debe de incluir en la presente
memoria la definición de zonas de protección de la Au-
tovía A-92 y de la Nueva A-402.

En este sentido se incluye: Dominio Público Viario
(D.P.V.) y Zonas de Protección.

Para la definición del Dominio Público Viario (D.P.V.)
de las carreteras autonómicas y provinciales, se tendrá
en cuenta lo dispuesto en la L.C.A. (concretamente los
artículos 2, 8, 11 y 12).

Para la definición y uso de las Zonas de Protección
(art. 53 L.C.A.) de las carreteras autonómicas y provin-
ciales, se tendrá en cuenta lo dispuesto en los Capítulos
I y II del Título III de la L.C.A., y más concretamente los
siguientes artículos:

- Zona de Dominio Público Adyacente (Z.D.P.A.), artí-
culos 12 y 63.
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- Zona de Servidumbre Legal (Z.S.L.), artículos 54 y
64.1.

- Zona de Afección (Z.A.), artículos 55 y 64.2.
- Zona de No edificación (Z.N.E.), artículos 56 y 64.3.
Las Zonas de Protección de las Carreteras afectadas

por el documento urbanístico,
1. Son las siguientes:
Zona de protección: Z.D.P.A
Delimitación interior: A.E.E
Delimitación exterior:
3 m desde A.E.E. Carreteras: NUEVA A-402 (variante) 
8 m desde A.E.E. Carreteras: A-92.
Zona de protección: Z.S.L
Delimitación interior: Z.D.P.A
Delimitación exterior:
8 m desde A.E.E. Carreteras: NUEVA A-402 (variante) 
25 m desde A.E.E. Carreteras: A-92.
Zona de protección: Z.A
Delimitación interior: Z.S.L
Delimitación exterior:
50 m desde A.E.E. Carreteras: NUEVA A-402 (va-

riante) 
100 m desde A.E.E. Carreteras: A-92.
Zona de protección: Z.N.E
Delimitación interior: A.E.C
Delimitación exterior:
50 m desde A.E.C. Carreteras: NUEVA A-402 (va-

riante) 
100 m desde A.E.C. Carreteras: A-92.
Se define la “Arista Exterior de la Explanación” (A.E.E),

como la intersección del talud de desmonte, del terraplén
o de los muros de sostenimiento, colindantes con el te-
rreno natural. 

Se define la “Arista Exterior de la Calzada” (A.E.C),
como el borde exterior de la parte de la carretera desti-
nada a la circulación de vehículos en general.

DESARROLLOS URBANÍSTICOS Y OTRAS ACTUA-
CIONES DENTRO DE LAS ZONAS DE PROTECCIÓN DE
LAS CARRETERAS DE PROPIEDAD AUTONÓMICA.

Cualquier actuación que se pretenda realizar dentro
del Dominio Público Viario de los Tramos Urbanos ne-
cesitará Autorización Administrativa del Titular de la Ca-
rretera (a tramitar en su caso, a través del Servicio de
Carreteras de la Delegación Territorial de Granada de la
Consejería de Fomento y Vivienda).

Cualquier actuación que se pretenda realizar dentro
de las Zonas de Protección de los Tramos Urbanos ne-
cesitará Autorización Administrativa del Municipio.
Sólo en el caso de que afecte a la Zona de Dominio Via-
rio (Adyacente), se precisará el Informe Vinculante de la
Administración Titular de la Carretera (a tramitar, en el
caso de carreteras autonómicas, a través del Servicio
de Carreteras de la Delegación Territorial de Granada de
la Consejería de Fomento y Vivienda). Las prescripcio-
nes legales de aplicación son las siguientes:

- LCA. Artículos 62.3, 62.4, y 9.1.a).
Cualquier actuación que se pretenda realizar dentro

de las Zonas de Protección fuera de los tramos urbanos
necesitará Autorización de la Administración Titular de
la Carretera (a tramitar en el caso de carreteras autonó-
micas, a través del Servicio de Carreteras de la Delega-

ción Territorial de Granada de la Consejería de Fomento
y Vivienda). Las prescripciones legales de aplicación
son las siguientes:

- L.C.A. Artículos 62.1 y 62.2.
- R.G.C. (con carácter supletorio): Artículos 92 al 96.
Se define “Tramo Urbano” de una carretera como

aquel que discurre por suelo clasificado como urbano
por el instrumento de planeamiento general urbanístico
general.

Todas las actuaciones que se autoricen, se ejecuta-
rán con cargo al promotor de la actuación.

Previo a llevar a cabo la actividad de ejecución urba-
nizadora de las unidades de ejecución que pueden
verse afectadas por la emisión sonora generada por el
tráfico de la carretera, será necesaria la realización de
un de un Estudio Acústico y la adopción de las medidas
precisas que deriven del mismo para cumplimiento de
los límites establecidos en la legislación de ruido en vi-
gor, de forma que sea responsabilidad del promotor de
la urbanización o de las posteriores edificaciones, el lle-
var a cabo la ejecución de dichas medidas a su cargo y
no del titular de la vía en la que se genere el ruido. Cone-
xiones Viarias Planteadas. Accesos.

Todos los accesos, tanto los nuevos, como las modi-
ficaciones o reordenación de los existentes, y los afec-
tados por las unidades de ejecución y la zona urbaniza-
ble, deberán contar con la autorización de la administra-
ción titular de la carretera. En este sentido, cualquier in-
forme sectorial favorable por parte de esta administra-
ción en relación a un instrumento de planeamiento ge-
neral o en desarrollo, no implicará la conformidad, ni
autorización de los accesos propuestos en dichos docu-
mentos (PGOU, PP…). Para la autorización administra-
tiva de estos Accesos, serán de aplicación las siguientes
prescripciones legales:

- L.C.A. Artículo 57.
- R.G.C. (con carácter supletorio): Artículos del 101 al 106.
- Orden FOM/273/2016/, de 19 de febrero, por el que

se aprueba la Norma 3.1-IC. Trazado, de la Instrucción
de Carreteras.

- O.M. de 16 de diciembre de 1997, por la que se regu-
lan los accesos a las carreteras del Estado, las vías de ser-
vicio y la construcción de instalaciones de servicios de
carreteras, (en adelante O.M. de 16.12.97) de aplicación
en todo lo que no contradiga a la Instrucción de Trazado.

Con carácter general, no se autorizarán nuevos acce-
sos a la carretera, debiéndose utilizar los ya existentes.

No obstante las nuevas conexiones viarias que se
planteen, deberán cumplir lo indicado en el Capítulo II
del Título III de la O.M. de 16.12.1997 de accesos. Las
propuestas de nuevos accesos se tramitarán a través
del Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial
de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio de Gra-
nada. La documentación necesaria para la autorización
de accesos, en caso que proceda, se redactará en coor-
dinación con dicho Servicio de Carreteras.

Todas las conexiones a la red autonómica que se auto-
ricen se realizarán con cargo al promotor de la actuación.

Moraleda de Zafayona, 8 de noviembre de 2022.-La
Alcaldesa, fdo.: María del Carmen Cantero González.
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